
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de noviembre de 2025

Circular N° 329/25
Actividad Molinos Harineros y Afines

Acuerdo Paritario UOMA–FAIM – Periodo 2025/2026
2° Tramo: Octubre, Noviembre y Diciembre de 2025

Compañeras y compañeros:

Informamos que, luego de gestiones y de una negociación sostenida con la FAIM, se alcanzó un acuerdo para 
el segundo tramo del periodo paritario 2025/2026. A continuación, detallamos los valores acordados para la 
Categoría “D” como referencia:

• Octubre 2025:         $1.416.971,61

• Noviembre 2025:   $1.448.144,98

• Diciembre 2025:     $1.477.107,88

El incremento total para el trimestre asciende a 6,90% acumulado, distribuido en:

• 2,5% en octubre, 2,2% en noviembre y 2% en diciembre de 2025.

Asimismo, se estableció el pago de una suma fija no remunerativa de $130.000, por única vez, con fecha lími-
te de cancelación el 31 de enero de 2026. Cada Seccional, a través de su Comisión Ejecutiva, deberá coordinar
con la empresa la fecha y modalidad de pago para garantizar su efectiva percepción.

Si bien este acuerdo permite acompañar, en parte, la evolución de los precios, no dejamos de señalar una rea-
lidad que golpea a todos los hogares: los índices oficiales no reflejan la verdadera pérdida del poder adquisi-
tivo, la caída del consumo y el deterioro que atraviesa el sector industrial, en especial nuestra actividad.

Por eso, reafirmamos que nuestra organización seguirá defendiendo el salario y las condiciones laborales 
con la misma firmeza de siempre. 

Sin más, enviamos un saludo fraternal y quedamos a disposición ante cualquier consulta.

                             Oscar Edgar Diaz                                                                              Saiben Ruben Lafuente               

                          Secretario Gremial                                                                                Secretario General                        
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